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Proceso 
	

EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Radicado 
	

68001-4003001-2002-00731-00 
Demandante : EDUARDO MARTINEZ BRAVO 
Demandado: 
	

LUIS JESUS ORDUZ BOHORQUEZ 

JUZGADO PRIMERO CML MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

El DR. DANIEL GUILLERMO PARRA, hijo del DR. CESAR HUMBERTO PARRA ORDOÑEZ (Q.E.P.D), 
solicita se suspenda el trámite del proceso, por cuanto su señor padre falleció el 17 de enero de 2018, quien 
era apoderado de la parte demandante. 

Revisado el expediente, se observa que el DR. PARRA ORDOÑEZ el día 22 de abril de 2009, 
presento memorial de renuncia al poder conferido (fl.247), y mpdte auto del 23 del mismo mes y 
año, se aceptó su renuncia, librándose comunicación al ñ demándante de dicha decisión. 

Antes de ordenar la suspensión del proceso se or 
Bucaramanga, a fin de que certifique si el señor E 
#91.205.948 de Bucaramanga, falleció. 
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/ BUCARAMANGA 

La providencia anterior el notificada por anotación 
en ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la 
secretaría del juzgado y en la página web de la 
Rama Judicial www,ramajudicial.Q0V.00 

Bucaramanga 25 de noviembre de 2020. 
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